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RESOLUCIÓN 
 
 

Expediente PA OBRA 60/2025 (A/OBR-000582/2026) OBRAS PARA EL ACONDICIONAMIENTO 
DEL PABELLÓN 2 DEL HOSPITAL ENFERMERA ISABEL ZENDAL  

 

Resolución del Consejero Delegado de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, 
por la que se dispone el inicio y tramitacion del expediente PA OBRA 60/2025 (A/OBR-000582/2026)  

 

El Consejero Delegado de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, como órgano 
de contratación, en virtud del ACUERDO de 27 de agosto de 2024, del Consejo de Administración de la 
Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, por la que se delega el ejercicio de las 
competencias correspondientes a su condición de órgano de contratación, y de conformidad con lo 
establecido en la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes para el Impulso de la Actividad 
Económica y la Modernización de la Administración de la Comunidad de Madrid, 

RESUELVE 

PRIMERO. - Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación para la realización 
del contrato denominado OBRAS PARA EL ACONDICIONAMIENTO DEL PABELLÓN 2 DEL HOSPITAL 
ENFERMERA ISABEL ZENDAL A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE 
CRITERIOS , para un plazo de ejecución de 5 meses, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 
y 116.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP). 

Su adjudicación se efectuará por procedimiento abierto con pluralidad de criterios, al amparo de lo 
previsto en los artículos 131, 145 y 156 de la LCSP. 

 
 

EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 
(Acuerdo de 27 de agosto de 2024 BOCM nº 210 de 03/09/2024) 
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